
 

 
 
 
 

 
 

 
Actualiza SAT sistema de descarga masiva de 

facturas 

 
El Servicio de Administración Tributaria informó que el 30 de julio 
pasado, fue actualizado el servicio de recuperación de CFDI a 
través del portal del SAT. Dentro de las mejoras realizadas se 
encuentran: 
 
a) Se incrementan el número de CFDI que puede descargar el usuario 

de 1,000 a 2,000 por día. 
 

b) Se permite importar una relación de hasta un millón de registros 
que incluye los principales campos de la factura (folio, RFC del 
emisor y del receptor, fecha de emisión, entre otros.) 

 
c) Se incorpora un código captcha previo a la descarga. 

 
d) Se habilita un web services en donde el usuario podrá descargar 

hasta 200 mil XML (facturas) por solicitud, sin restricción en cuanto 
al número de solicitudes. 

 
Se han registrado quejas de contribuyentes, principalmente porque no 
pueden de manera automática capturar el captcha. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/com2018_043 
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